
México, D.F. a 23 de enero de 2009 
 
 
 
A la membrecía del:  
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
 
 
 
Como es del conocimiento de la membrecía, el Boletín B-2, Estado de flujos de efectivo, 
emitido por el Consejo Mexicano para el Desarrollo de las Normas de Información 
Financiera (CINIF), aplica para los ejercicios iniciados en 2008. Sin embargo, por aplicar 
este estado de flujos de efectivo en forma prospectiva, no se presentan en forma 
comparativa el estado de cambios en la situación financiera para 2007 y el estado de flujos 
de efectivo para 2008. Lo anterior implica, en términos generales, que en el ejercicio de 
2008 se presentarán en adición a los balances generales, los estados de resultados y 
variaciones en el capital contable, un estado de flujos de efectivo para 2008 y un estado de 
cambios en la situación financiera para 2007. Esta situación tiene obviamente un impacto 
en la opinión que emitan los auditores externos. 
 
Con el propósito de ayudar a la membrecía del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría ha emitido un modelo de opinión 
sugerido para su utilización en las opiniones que se emitan sobre los estados financieros 
comparativos al 31 de diciembre de 2008 y 2007, mismo que se anexa a esta 
comunicación. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
C.P.C. Fernando J. Morales Gutiérrez 

Vicepresidente de Legislación 
C.P.C. José Luis Franco Murayama 

Presidente de la Comisión de Normas y 
Procedimientos de Auditoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A la Asamblea General de Accionistas 
Compañía ABC, S.A. de C.V. 
 
Hemos examinado los balances generales de Compañía ABC, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
2008 y 2007, y los estados de resultados y de variaciones en el capital contable, que les son 
relativos, por los años que terminaron en esas fechas, así como los estados de flujos de efectivo y 
de cambios en la situación financiera por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 
2007, respectivamente.  Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía.  Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestras auditorías. 
 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 
que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con las Normas de Información Financiera 
mexicanas.  La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las 
Normas de Información Financiera utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto.  
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 
 
Como se menciona en la nota 1 x a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008, la 
Compañía adoptó en la Normas de Información Financiera B-2 Estado de flujos de efectivo, la cual 
es de aplicación prospectiva, y que sustituyó al Boletín B-12 Estado de Cambios en la Situación 
Financiera que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2007; por lo anterior, el estado de flujo 
de efectivo y el estado de cambios en la situación financiera no se presentan en forma comparativa.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan  razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Compañía ABC, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 2008 y 2007, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable 
por los años que terminaron en esas fechas, y los flujos de efectivo y los cambios en la situación 
financiera por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 2007, respectivamente, de 
conformidad con las Normas de Información Financiera. 
 
 
 
 
C.P.C. _______________________ 
 
 
_________, a ___de _________de 2009 

 
 


